
   

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
     Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Proceso:           RESTITUCIÓN  
                          (INMUEBLE ARRENDADO)  
Radicado:        110014003016 2023 00088 00  
Demandante:  JIMMY ORLANDO GAMBA CLAVIJO.  
Demandado:   ALEXANDER RAMIREZ CARO Y OTROS. 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede,1 se dispone: 

 
1.- ORDENAR entregar a la demandada CLAUDIA ESPERANZA SICACHA 
HERNÁNDEZ los dineros que le fueron embargados, esto es, 
$121`072.400.50.2, conforme lo dispuesto en el auto del 7 de diciembre de 2023.3 
Ofíciese.  
 
2.- NEGAR  la entrega de los dineros del señor JORGE ELIÉCER RAMÍREZ 

CARO (q.e.p.d.), por cuanto la peticionaria carece de legitimación.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Dto. 099 pdf. Exp. Dig. 
2 Dto pdf 98 pag 3 exp dig 
3 Dto pdf 80 ibidem.  
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